TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD FÍSICA Y VIGILANCIA
DE LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA DISTRITAL DE QUITO, SUBGERENCIA REGIONAL Y BODEGAS DE QUITO
GENERALIDADES

Las condiciones generales de esta Convocatoria son la siguiente:

1. El SERVICIO DE SEGURIDAD FISICA Y VIGILANCIA PARA LA CORPORACION ADUANERA ECUATORIANA - QUITO, se ejecutara de conformidad con las instrucciones para los oferentes y especificaciones generales.

2. El presupuesto referencial para la contratación del servicio de seguridad física asciende a $USD 6,500. 00 dólares americanos no incluidos el IVA, por el tiempo de un mes, con opción a prorroga por igual periodo según la necesidad de la Institucion e informe del fiscalizador de la Orden de Trabajo.
INFORMACION GENERAL

INDICACIONES PARA LA ELABORACION DE LOS DOCUMENTOS TECNICOS

Los documentos que constituyen la propuesta y sus anexos son los siguientes:

· Personal Operativo (Supervisor, guardias).

· Control, Supervisión y Responsabilidad.

· El personal operativo estará bajo responsabilidad operativa y logística del supervisor asignado a la Corporación Aduanera Ecuatoriana - Quito, quien responde al Jefe Administrativo Financiero o su delegado.
· Apoyo de Personal.

· La contratista debe disponer de un supervisor exclusivamente para la Corporación Aduanera  Ecuatoriana - Quito, los guardias reportarán las novedades al supervisor general.

· La contratista asumirá el costo del personal de apoyo y el que se requiera para sacar franco al personal, así como de los guardias eventuales.

· Comunicación.

· Medios de comunicación que se emplearán en cada uno de los puestos, y el estado de operaciones, tipo de sistema de enlace, comunicaciones.
ESPECIFICACIONES GENERALES

SISTEMA DE SEGURIDAD FISICA GUARDIAS PARA LA GERENCIA DISTRITAL DE QUITO, SUBGERENCIA REGIONAL Y BODEGAS.
1.1. DESCRIPCION DEL SERVICIO A CONTRATAR:

La contratista proveerá el Servicio de Seguridad para custodiar los edificios administrativos y Operativos, las bodegas y parqueaderos de la Gerencia Distrital de Quito y Subgerencia Regional, para garantizar la integridad física de las personas, instalaciones y equipos, a fin de que las actividades se desarrollen en forma normal.

a) Considerando que los funcionarios e instalaciones de la Gerencia Distrital de Quito, Subgerencia Regional y Bodegas, por la actividad que se realiza y que se encuentran ubicadas en un entorno de alto riesgo, por su complejidad, comercio, nivel socioeconómico y con el afán de mantener permanentemente guardias de seguridad, que garanticen y aseguren la integridad del personal e instalaciones; se considera un número de puestos de trabajo, los mismos que de acuerdo al plan de optimización del sistema de seguridad física propuesta por la Corporación Aduanera Ecuatoriana - Quito, se pueden incrementar o disminuir según el requerimiento, para lo cual la Gerencia Distrital de Quito comunicará por escrito de este particular con 15 días de anticipación.
OFICINAS DEL CUARTO DISTRITO
 PUESTOS
1 Puesto de guardia de 24 horas de lunes a domingo en acceso a las instalaciones - parqueadero.
1 Puesto de guardia de 24 horas de lunes a domingo en acceso a las instalaciones generales.
1 Puesto de guardia de 12 horas de lunes a viernes en acceso a la oficina de la Gerencia Distrital, de siete am a siete pm.

1 Puesto de guardia de 12 horas de lunes a viernes en acceso al Departamento de Operaciones, de siete am a siete pm.

BODEGAS DE CALDERON

1 Puesto de guardia - ronda de 24 horas de lunes a domingo en las Bodegas ubicadas en la Parroquia Calderón.

PERSONAL

a) Los puestos de guardianía estarán cubiertos por grupos que laboran de acuerdo a la jornada   legal de trabajo.
b) El servicio de seguridad se lo realizará de manera ininterrumpida. 
c) La contratista realizará la provisión y reposición oportuna del personal de guardias.
d) El personal debe estar equipado con uniforme reglamentario: cinturón de campaña, equipo de comunicación: radios convencionales portátiles (uno por guardia), todos los guardias dotados de revólveres (calibre 38), chalecos antibalas, gorra o boina y esposas, en el puesto debe haber como dotación el numero de tongas, spray de gas.
e) La contratista mantendrá a su costo un Supervisor Motorizado, quien se colocara a órdenes del Jefe Administrativo Financiero o su delegado de la Gerencia Distrital de Quito, a fin de atender los problemas Operacionales y Administrativos que se puedan suscitar en las instalaciones de la institución.

f) La oferente dispondrá de un centro de comunicaciones para el enlace las 24 horas, con los guardias y el supervisor asignado.

g) Mantener un personal capacitado, instruido, entrenado.
EQUIPOS A UTILIZAR

ARMAMENTO

1. Pistolas Calibre 9mm. Importadas (Supervisor de Seguridad física)

2. Revolver Calibre 38mm (Guardias de Seguridad)

EQUIPO INDIVIDUAL

1. Tolete

2. Esposas

3. Chaleco antibalas
4. Gas Paralizante

5. Cinturón de campaña

6. Porta arma y funda

7. Porta gas

8. Porta cartuchos y/o municiones

9. Moto (Supervisor asignado)

10. Bitácoras (Puestos de guardia)

UNIFORMES
Los que la compañía use reglamentariamente

EQUIPO DE COMUNICACIÓN
1. Radios Portátiles (Todos los guardias).
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
a) En este caso la Corporación Aduanera Ecuatoriana - Quito propone como referencia la     remuneración mínima para los guardias de seguridad como lo establece la ley.
b) La empresa oferente deberá cumplir con la disposición Cuarta de la Codificación de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las remuneraciones del sector público, en la que dice: “ La contratación de servicios a través de empresas de tercerización o intermediación de personal deberá respetar los derechos de los trabajadores contemplados en la Constitución Política, en los convenios internacionales y leyes de la República; se sujetara a la reglamentación que para este fin expida el Presidente de la República. Las contrataciones de personal directas o a través de empresas de tercerización o intermediación de personal que no se sujeten a los términos de esta ley, serán nulas y originaran en consecuencia la determinación de las responsabilidades  civiles, administrativas y penales de conformidad con la Ley, pero en ningún caso la tercerizadora podrá pagar menos del valor reconocido como emolumentos del trabajador por parte de la institución contratante”. 
MULTAS
Si el Contratista no cumpliere con el objeto del presente contrato así como las obligaciones mínimas exigidas, este se obliga a pagar a la Corporación Aduanera Ecuatoriana, a título de Cláusula Penal, una multa equivalente al  0,5% diario del valor total del contrato por cada falta cometida.

 Entiéndase por faltas:

· Mal comportamiento

· Por atrasos injustificados

· No cumplir con el horario de trabajo

· No cumplir con los procedimientos de seguridad de la CAE.
FORMA DE PAGO
La cancelación del Servicio de los presentes Términos de Referencia, se efectuará mensualmente contra presentación del informe del fiscalizador que será designado por la Jefatura Administrativa Financiera de Quito o su delegado.

DURACIÓN DEL SERVICIO

El servicio tendrá vigencia por un mes computable a partir de la fecha de suscripción de la orden de trabajo, con opción a prorroga por igual periodo según la necesidad de la Institucion e informe del fiscalizador de la Orden de Trabajo.
1.2. INSTRUCCIONES ESPECIALES

1. Los guardias asignados al trabajo con la Corporación Aduanera Ecuatoriana - Quito no podrán ser empleados a cumplir su trabajo en otros puestos de trabajo, diferentes a los de la Institución.
2. Los guardias recibirán todos los beneficios de Ley, como son: Componentes Salariales, Sobre tiempos, decimotercero y cuarto sueldos, según la Ley, Afiliación al Seguro, etc.

3. El oferente garantiza a la contratante que solo destinará al cumplimiento de esta licitación personal debidamente calificado y especializado en las labores objeto de esta, la contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar dicho personal cuando lo estime conveniente y sin necesidad de aducir o justificar los motivos para ello, y el mismo que será reemplazado en un término de 24 horas.
4. De darse el caso de que el personal de guardia llegare a faltar en los lugares donde prestan sus servicios, la contratista deberá reemplazarlos con otros guardias en igual número, con la misma calificación de idoneidad, así como también el adjudicado deberá presentar un listado del personal disponible para cubrir cualquier puesto de ser el caso.
1.3 OBLIGACIONES DE LA CONTRATANTE

Son obligaciones de la contratante, aparte de las establecidas en el presente términos de referencia, las siguientes:

1. El sistema de control de accesos. Proporcionar a la contratista todas las facilidades físicas y de seguridad adecuadas para el buen funcionamiento del recurso humano, con que la oferente prestara el servicio.

2. Designar quien para efectos de control del servicio de seguridad, estará representada por el  Jefe administrativo Financiero de Quito o su delegado para hacer las veces de fiscalizador, el mismo que realizará las evaluaciones de rendimiento Operacional, RR.HH asignados a la seguridad, equipos, armamento, vehículos, radios, chalecos, uniformes, etc. Destinados al sistema de seguridad física de la Corporación Aduanera Ecuatoriana - Quito.
Carlos Zamora Moreira
Servicios Generales

Corporación Aduanera Ecuatoriana

